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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 2014-17-01-35-P02402 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA PINOS MONCAYO CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS 

MONCAYO CÍA. LTDA. 

CUANTÍA: 

CAPITAL ANTERIOR: $4.000,00 

AUMENTO: $80.000,00 

CAPITAL ACTUAL: $84.000,00 

DI: 3 COPIAS 

c.C. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día, trece de agosto de dos mil catorce, ante 

mí, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notario 

Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

designado mediante acción de personal número UNO TRES 

CUATRO CINCO CERO -— DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de 

once de diciembre del dos mil trece, expedida por la se Or 
DL fa. 

Directora General del Consejo de la Judicatura; coggipá ete - 

  

   

y como tal Representante Legal de la Compeñía
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS MONCAYO 

CÍA. LTDA. según consta del nombramiento que se agrega 

como documento habilitante, la compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

viuda, domiciliada en la ciudad de Cuenca y de tránsito por 

esta ciudad de Quito, quien me solicita eleve a escritura 

pública la siguiente minuta cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de Escrituras Públicas a su cargo sírvase hacer constar una 

de Aumento de Capital y reforma parcial del Estatuto de 

la Compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 

PINOS MONCAYO CÍA. LTDA., según las cláusulas 

siguientes: COMPARECIENTE.- Al otorgamiento de la 

presente escritura pública, comparece la señora María Eliana 

Moncayo Pinos, en su calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la Compañía IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA PINOS MONCAYO CÍA. LTDA., 

debidamente autorizada por la Junta General de Socios, 

como lo acredita con el nombramiento inscrito y acta de 

Junta General que en calidad de documentos habilitantes se 

adjuntan a la presente escritura. La compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil viuda, 

domiciliada en la ciudad de Cuenca y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, Provincia del Azuay, de ocupación 

il e y plenamente capaz conforme a derecho se 

A IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS 

Y OSCAYO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

pública otorgada el treinta (30) de mayo de mil novecientos 

noventa (1990), ante el Doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

Notario Segundo del cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca el veinticinco (25) de junio del 

mismo año; B) La Junta General Universal de Socios de la 

Compañía, celebrada el dieciséis (16) de julio de dos mil 

catorce (2014), por unanimidad aprobó realizar un aumento 

de capital con las utilidades del año dos mil trece (2013), y 

reforma parcial del Estatuto Social. Para concretar lo 

anterior autorizó a la Gerente General para que suscriba la 

respectiva escritura pública que contenga los actos 

societarios aprobados, que realice todas las gestiones y 

trámites necesarios para el cumplimiento del fin indicado. 

SEGUNDA: AUMENTO DE CAPITAL.- La señora María 

Eliana Moncayo Pinos, en la calidad que comparece y 

debidamente autorizada, declara: Uno) Que la Compañía 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS 

MONCAYO CÍA. LTDA., aumenta su capital suscrito y 

pagado en la suma de OCHENTA MIL DÓLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (US$80.000,00), 

con aporte de utilidades de los socios de la compañía en el 

ejercicio dos mil trece (2013), y con el fin de adquirir activos 

que sirvan para la actividad productiva de la empresa, para 

lo cual se emitirán ochenta mil (80.000) nueyas 

participaciones de un dólar de Estados Unidos des mérnj 
“ ¡A : 

(US$1,00), cada una, de acuerdo al aporte de los So2103 3    

 



  

SSB DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
| 7 NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 

2  (US$84.000,00). Dos) Que el presente aumento de capital ha 

3 sido integramente suscrito y pagado por los socios Jorge 

4 Edmundo Pinos Cordero y María Eliana Moncayo Pinos, con 

5 las utilidades no repartidas del año dos mil trece (2013). 

6 Tres) Que, luego del aumento indicado, el capital de la 

7 Compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS 

g MONCAYO CÍA. LTDA., queda integrado y distribuido de la 

9 siguiente ÍOrMAa: -- ==. ---- 
  

  

  

  

10 Socios CAPITAL % AUMENTO CAPITAL % NUMERO 

ANTERIOR CAPITAL CONITOTAL PARTICIP 

11 REINVERSION ACIONES 

DE 

12 UTILIDADES 

Jorge $ 3.000,00 75% $ 60.000,00 $ 63.000,00] 75% 63.000 

13 Edmundo 

Pinos Cordero 

14 Eliana $ 1.000,00 25% $ 20.000,00 $ 21.000,00125% 21.000 

Moncayo 

15 TOTAL $ 4.000,00 100% $ 80.000,00 $ 84.000,00] 100% 84.000                   
16 Los socios autorizan a negociar las fracciones, a efectos del 

17 presente aumento de capital TERCERA: REFORMA 

13 PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- La señora María Eliana 

19 Moncayo Pinos, en la calidad que comparece, declara: Que, 

20 IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS 

21 MONCAYO CÍA. LTDA., como consecuencia del Aumento de 

22 Capital, procede a reformar parcialmente su Estatuto 

23 Social, pero únicamente en lo referente al artículo 

24 quinto, en su parte pertinente, en los siguientes términos: 

o 0 89 Articulo Quinto: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 

    
   

Y . 
26-. IM¿Compañía es de OCHENTA Y CUATRO MIL DÓLARES e > 

5 DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  00/100 
“ 

ja» (US$84.000,00) dividido en ochenta y cuatro mil (84.000) 
y 

sd»
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NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

participaciones de un valor de Un dólar de los Estados 

Unidos de América (US$1,00) cada una. Las 

participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles”. 

CUARTA: JURAMENTO.- la representante legal de la 

Compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS 

MONCAYO CÍA. LTDA., señora María Eliana Moncayo Pinos, 

manifiesta bajo juramento: a) Que el aumento de capital y su 

integración, es correcto y se encuentra registrado en los 

Libros Contables y Sociales de la Compañia; b) Que el 

aumento de capital se ha pagado en su totalidad, con 

utilidades no repartidas del año dos mil trece (2013); e) Que 

los socios de la Compañía son de nacionalidad ecuatoriana; 

d) Que tanto en la Junta General que aprobó el acto 

'societario indicado anteriormente, así como los 

procedimientos seguidos para llevarlos a cabo, se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales 

correspondientes; y, e) Que la Compañía a la presente fecha 

no tiene celebrado contrato alguno con el Estado. QUINTA: 

MARGINACIONES.- Del presente instrumento público, se 

tomará nota al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la Compañía otorgada en Cuenca, ante el 

Notario Segundo, Doctor Rubén Vintimilla Bravo, el treinta 

(30) de mayo de mil novecientos noventa (1990), así como al 

són Ayala 
    

    

  

    

margen de la respectiva inscripción en el Registro Me 

del cantón Cuenca realizado el veinticinco (25) de ¿ 

mil novecientos noventa (1990). SEXTA: DOC 
y 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habííital | 
A 

o. : : : L, e 
los siguientes: a) Nombramiento inscrito de la (GérenfébtarioTeS
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cx. DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
ES NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

General de la compañia IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA PINOS MONCAYO CÍA. LTDA.. b) 

Acta de la Junta General de Socios celebrada el dieciséis (16) 

de julio de dos mil catorce (2014); y, c) RUC de la Compañía. 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo necesarias para la plena validez y 

perfeccionamiento del presente instrumento.” HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal, la misma que se halla firmada por la Doctora 

Ana Mercedes Navas, profesional del derecho con matrícula 

número tres mil trescientos veintitrés (Mat.3323 C.A.P) del 

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que le fue a la compareciente 

integramente por mí el Notario, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

ON, 
] 

/ o 
: / i 

ia re) 
, CCA o fai, 
NM o 

SRA. MARÍA ELIANA MONCAYO PINOS 

A o 
Cc.C. C CA NASS RL 

2. SANTIAGO GUERRÓN AYALA



  

  

Cuenca, 22 de Julio del 2014. 

Señora: 

ELIANA MONCAYO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la Compañía Importadora y Comercializadora Pinos Moncayo Cía. Ltda., en 
sesión del 21 de Julio del 2014, tuvo el acierto de elegirle en el cargo de GERENTE 

y Representante Legal de la compañía. 

Su nombramiento tendrá una duración de CINCO AÑOS desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Mercantil. Sus deberes y atribuciones constan en el 
Artículo Vigésimo Primero de la Escritura de Constitución del 30 de Mayo de 1.990 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Dr. Rubén Vintimilla Bravo, e 

inscrita en el Registro Mercantil con el número 139 del 25 de Junio de 1990. 

Muy Atentamente, 
IA A BW 

Z TS, eS eE 

JORGÉ ONO PINOS CORDERO 

PRESIDENTE 

  

  

Eliana Moncayo, acepto la designación de Gerente y Representante Legal de la 
Compañía “IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS. MONCAYO CIA. 
LTDA”, hoy-22 de Julio del año 2014. 

1 
: il , 

/ ll O Ao 
£ YC OO EE £ Ée et Sa uso de la facultad cn por el DN MS 

Notarial, 
— ELIANA MÓNCAYO numeral 5 del Art. 18 4é antecede, 

la fotopópia Aut 

- GERENTE 
Sordo onformidad co, Ed documento 

C.I. 010197553-0 que me fuera o 

  

Dr. Santiago Guerrón Aa
a 

ET, UN 

Av. Loja 7-211 y Av. De las Américas Fono: 072385328 e-mail: pymapydaso.cs ú 
ba, ; 
Sho Tri ¿Eo 
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a Registro Mercantil de Cuenca. 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA, 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

í 

  

  
[TRÁMITE NÚMERO: 10183 |   

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

     
NÚMERO DE:REPERTORIO   7465 
  

"FECHA DE:INSCRIPCIÓN:: + 

  

07/08/2014 
  

NÚMERO: DE, INSCRIP( 

  

1728 
    REGISTRO: 

  

  

  

.] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE, 
  

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/07/2014 
  

FECHA ACEPTACION: 22/07/2014 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS MONCAYO CÍA. LTDA. 
    DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   CUENCA   
  

s 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: Y 
  

identificación “| Nombres y Apellidos Cargo “) Plazo 
  

0101975530     MONCAYO PINOS MARIA ELIANA DE LOURDES   GERENTE * CINCO AÑOS       

4. DATOS ADICIONALES: 

/ 

  

[ NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURÁ, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS Que E ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN , SEGUN LA Corpa! Vicente     

FECHA DE EMISIÓN: CUE 

Ñ Y 
a 

ha 

/ 7 z i 
er 

al bis DEL MES DE AGOSTO DE 2014 

ABG. JORGE FERNANDO OCÓN ROBLES (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
D REGISTRADOR MERCANTI    

omeccon Deere ER 
nunjera 

me fuera exhibido/    
Dr. A Guétrén Ayala 

20, M Quito 

EL CANTÓN CUEn CA 

E EE ermano Y GIRASOL 
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gún e conformidad con el documento 
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Comercializadora P y M Cia. Ltda. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS MONCAYO 

CIA.TDA. 
Celebrada el 16 de Julio del 2014 

Hoy día 16 de Julio del 2014, en las oficinas y domicilio principal de la compañía 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS MONCAYO CIA. LTDA,, 
ubicada en la Avenida Loja No.7-211 y circunvalación sur de la ciudad de Cuenca, 

provincia del Azuay, se encuentran presentes las siguientes personas: el señor Jorge 

Edmundo Pinos Cordero, y la señora Eliana Moncayo, propietarios del 100% del 
capital social 

De conformidad con el Estatuto, preside y dirige la reunión el señor Jorge Pinos 
Cordero en su calidad de Presidente de la Compañía; y actúa como Secretaria la señora 

Eliana Moncayo, en su calidad de Gerente General de la Compañía. 

El Presidente solicita a Secretaría constatar el quórum existente. La Secretaria, verifica la 

presencia de los socios con el listado que elaboró al ingreso a la reunión; por lo que 

certifica que se encuentra presente el 100% del capital social de la Compañía, con lo cual 

se entiende legalmente convocada y reunida para resolver los puntos del orden del día. 

El Presidente declara instalada la sesión, pidiendo por secretaría que se, de lectura a los 
siguientes puntos del orden del día, los mismos que son: 

1. Aumento de capital de la Compañía con utilidades del año 2013 y Reforma 
Parcial del Estatuto Social; y, 

2. Autorización al Gerente General para que firme la escritura que contenga 
los actos societarios indicados anteriormente. 

De inmediato y siendo las 16h00, el Presidente declara legal y formalmente instalada la 

Junta Genetal Extraordinaria de Socios de la Compañía, y se solicita se proceda a 

discutir los puntos del Orden del Día. 

PUNTO UNO: Aumento de capital de la Compañía y Reforma Parcial del 
Estatuto Social.- 

El señor Jorge Edmundo Pinos Cordero, manifiesta que para que la compañía pueda 
adquirir activos productivos necesarios para la comercialización, propone que los socios 
reinviertan las utilidades del año 2013 por la suma de (OCHENTA MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 (US$80.000,00) y mente perón Aya do 
aportaciones de capital. 

      
Dirección: Av. Loja 7-211 y Av. Las Américas Fono: 2385310 e-mail: 

pymíapydaco.com



Comercializadora P y M Cía. Ltda. 

A continuación los socios, en su orden, manifiestan que están de acuerdo con el aumento 

de capital de la compañía en la forma propuesta. 

Toma la palabra nuevamente el Presidente y manifiesta que estando de acuerdo los 

socios en el aumento de capital y la nueva proporción a la distribución del capital de la 

compañía que propone mediante el cuadro distributivo del aumento que presenta a 

consideración de la Junta, con la cual el capital total de la Compañía ascenderá a la suma 
de OCHENTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA 00/100 (US$84.000,00). EL Presidente pone en consideración de la sala la 
propuesta formulada. Luego de los análisis respectivos, los socios por unanimidad 

aprueban el monto del aumento del capital social de la compañía en la suma de 

OCHENTA MIL DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 
(US$80.000,00) para la compra de activos para la comercialización y aprueban que 
dicho aumento se pague con utilidades del año 2013, en la forma planteada, en 
consecuencia el nuevo capital social de la Compañía será de (OCHENTA Y CUATRO 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 
(US$84.000,00), dividido en ochenta y cuatro mil (84.000) participaciones de un valor de 
Un 00/100 dólar de Estados Unidos de América (US$1,00) cada una. 

Acordado el aumento del capital social, el Presidente pone nuevamente a consideración 
de los socios dicho aumento a fin de que se pronuncie respecto del derecho preferencial 
y opcional que tienen para suscribir y pagar el aumento de capital aprobado. Los socios 

, presentes, manifiestan que se ratifican en hacer uso de su derecho preferencial para 

suscribir y pagar el aumento de capital de la Compañía. Por lo que disponen que el 

aumento de capital sea pagado en su totalidad, con utilidades generadas en el año 2013. 

Por lo tanto el aumento de capital de la Compañía, quedará distribuido de la siguiente 

manera: 

  

  

  

                

SOCIOS CAPITAL % AUMENTO CAPITAL % NUMERO 
ANTERIOR CAPITAL CON | TOTAL PARTICI2ACIO 

REINVERSION DE -NES 

UTILIDADES 

Jorge Edmundo Pinos | $3.000,00 75% 360.000,00 $63.000,00 | 75% 63.000 

Cordero 

Eliana Moncayo $1.000,00 25% $20.000,00 $21.000,00 | 25% 21.000 

TOTAL $4.000,00 100% $80.000,00 $84.000,00 | 100% 84.000 
  

¿ns 

    

  

Los socios autorizan a negociar las fracciones, a efectos del presente aumento de capital. 

Una vez que ha sido aprobado el aumento del capital, el Presidente, manifiesta que es 

necesario reformar parcialmente el Estatuto Social, pero únicamente en lo referente al 

artículo quinto, que trata sobre el Capital Social, en su parte pertinente, por lo que sugiere 

que su texto sea el siguiente: 

  

gtfeylo Quinto: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 
OCHE Y CUATRO MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

a AMÉRICA=00/100 (US$84.000,00) dividido en ochenta y cuatro mil (84. 000) 

Mia una. Las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles”. / 
4 ir 

ef 
. r F 

  

% Pym 
Mo Quinto -V* 

co.com 

1: odv. Loja 7-211 y Av. Las Américas Fono: 2385310 e- mail ” :



  

Comercializadora P y M Cía. Ltda. 

Los socios aprueban, el texto reformado del Artículo QUINTO del Estatuto Social, sin 

ningún cambio. 

PUNTO TRES: Autorización al Gerente General para que firme la escritura que 
contenga los actos societarios indicados anteriormente.- 

El Presidente, solicita a la Junta que autorice al Gerente General para que suscriba y 

otorgue la escritura que contenga los actos societarios aprobados anteriormente. Los 

socios autorizan al Gerente General de la compañía para que en forma individual, 
suscriba la escritura pública que contenga los actos societarios aprobados anteriormente, 

así mismo autoriza al Gerente General, a que proceda a efectuar todos los trámites y 
diligencias necesarios para el perfeccionamiento de los actos societarios resueltos en esta 

Junta, y demandar la inscripción de la indicada escritura pública en el Registro Mercantil 

del cantón Cuenca; consiguientemente formalice todas las peticiones pertinentes que 
sean necesarias, pudiendo inclusive introducir los cambios o modificaciones que fueran 

dispuestos o sugeridos por la Superintendencia de Compañías, de tal manera que se 

ajuste a todo lo que dispone la Ley, entendiéndose esta autorización como poder 
suficiente para el efecto. 

Una vez que han sido tratados y resueltos todos los puntos del Orden del Día, el 

Presidente concede un receso para que la Secretaria proceda a la redacción del Acta; 

terminada la cual se reinstala la reunión, dando lectura la Secretaria, Ácta que es aprobada 

por los socios y firmada por todos los asistentes en unidad de acto en señal de 
conformidad, como lo dispone la Ley. De inmediato el Presidente da por concluida la 

sesión, siendo las 18h00 horas, y solicita que Secretaría agregue al expediente del acta los 

documentos presentados y que fueron conocidos.- 

ES . Ea oo e CO 

  

a —Eliana Moncayo Jorge Edmundo Pinos Cordero 
SOCIA Y PRESIDENTA DE SOCIO Y SECRETARIO DE 
LA JUNTA LA JUNTA 

? e 

. A 

  

Dirección: Av. Loja 7-211 y Av. Las Américas Fono: 2385310 e-mail: 

pymíaopydaco.com 
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numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial. 

doy fe que la fotocopia qué antecede, 
guarda conformidad con el documento 
que me fuera exhibido. 

Dr. Santiago Ggerrón Ayala GÍA 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2014-17-01-35-P002402 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DEL AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS MONCAYO 

CÍA. LTDA. (OTORGADO POR: IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA PINOS MONCAYO CÍA. LTDA.; 

debidamente sellada y firmada, en Quito, a trece de agosto 

de dos mil catorce.- 

<a. 

   

  

antiago Guerrón Ayala 
Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito
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| TRÁMITE NÚMERO: 10822 | 
  

  

¡REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE CUENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO 

LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA 

7958 

2 014 

651 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

0101975530 MONCAYO Cuenca REPRESENTANTE | Viudo 

PINOS MARIA LEGAL 

ELIANA DE 
LOURDES             
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO € | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ESTATUTOSDE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA (NO ASOCIADA) 

13/08/2014 

] NOTARIA TRIGESIMA QUINTA 

| QUITO 

Ú NO APLICA 

E RESOLU | NO APLICA 

€ 4 NO APLICA 

| NO APLICA 

        

  

    
  

  

  

  

  
  

  

0 
] IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA PINOS 
| MONCAYO CIA. LTDA. 

[DOMIEHIO DE LA COMPAÑÍA: | CUENCA 

  
  

        

No 118847  



  

  

Capital Valor 

Cuantía 80000,00 

Capital 84000,00 

  

  

        

5. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALI LOS POS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PAR VALIDEZ/ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
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